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ESCRITURA NUMERO: 2013-17-01-10.P 

  

FACTURA No. 2.$62%£ 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: 

PATRICIA BETINA BAHAMONDE ZAVALA 

A FAVOR DE: 

ANDRÉS DI RICO MARTÍNEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: Y copias 

8*8* JP 8*87 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIECISIETE (17) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

TRECE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

Notario Suplente, Encargado de la Notaría Décima del Cantón Quito, 

según Acción de Personal número seiscientos diecisiete-DNP, de fecha 

treinta y uno de Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la 

Judicatura de Transición, comparece la señora PATRICIA BETINA 

BAHAMONDE ZAVALA, casada, por sus propios y personales 

derechos.,Ala compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 
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de conocer doy fe, en virtud de que me exhibió su cédula de ciudadanía 

que en fotocopia se agrega a este instrumento; y me pide que eleve a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: "Señor Notario: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una que 

contenga un poder especial amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere, al tenor de las siguientes  clausulas  :Primera: 

Compareciente.-Comparece a la Celebración de la presente escritura 

de Poder Especial la señora PATRICIA BETINA BAHAMONDE 

ZAVALA de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad de estado civil 

casada. de ocupación quehaceres domésticos, hábil en derecho para 

contratar y obligarse, a quien en adelante se la denominara 

simplemente como” LA MANDANTE"”.-Segunda: —Objeto,."La 

mandante” legalmente capaz, mediante el presente instrumento, 

confiere poder especial cual por derecho se requiere, a favor del señor 

Andrés Di Rico Martínez, para que a mi nombre y representación "EL 

MANDARTARIO” realice las siguientes gestiones: A) Para que 

comparezca ante cualquier autoridad pública o privada de la República 

del Ecuador, a realizar todo tipo de trámites, solicitudes o gestiones a fin 

de que efectué el trámite de disolución anticipada de la compañía 

AGROPAMENTEL INDUSTRIAL Y TURISITICA CIA LTDA; bjPara 

que a mi nombre y representación "EL MANDATARIO”, comparezca 

ante cualquier notaria Pública del país y a mi nombre firme la escritura 

de disolución de la compañía AGROPAMENTEL INDUSTRIAL Y 

TURISITIGA CIA LTDA; c)Para que a mi nombre y representación 

a la Superintendencia de Compañías, Municipio, Registro 

      

Mercantil, Registro.de la Propiedad, Servicio de Rentas Intemas y ante 

cualquier autoridad pública o privada a fin de legalizar la disolución de la 

compañía RROPAMENTEL INDUSTRIAL Y TURISITICA CIA LTDA; 
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ordinaria o extraordinaria de la compañía AGROPAMENTEL 

INDUSTRIAL Y TURISITICA CIA LTDA; e) Para que a mi nombre y 

representación "El MANDATARIO", comparezca en los procesos 

judiciales que siguiere a futuro la compañía  AGROPAMENTEL 

INDUSTRIAL Y TURISITICA CIA LTDA TERCERA.: e |!” 

MANDATARIO” queda facultado de sustituir o delegar parcial o 

totalmente el presente mandato. usted señor notario se servirá agregar 

las demás formalidades de estilo para la validez del presente 

instrumento público (firmado) Doctor Iván Jurado Castro con matricula 

diecisiete mil novecientos ochenta siete foro abogados" Consejo 

Nacional de la Judicatura".-" (HASTA AQUI LA MINUTA).- El 

compareciente ratifica la minuta inserta, que se halla firmada por el 

Doctor Patricio Morales M, con matrícula profesional número nueve mil 

cincuenta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

del caso y leída que le fue al compareciente por mí, el Notario, se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto, incorporándose al protocolo de la 

Notaría, de todo lo que doy fe.- 
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Ó i TOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

NOTARIO S Ser DE” ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL 

CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero es $ E nda Cop pia septiticále 

debidamente sellada y firmada, en Quito a, plisivre Gt; 

año dos mil trece. 

         

    

  


